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SOCIEDADES DE GARANTIA RECIPROCA

Arduino, Augusto H. 
Azeves, Angel H.

hlarduino@gmail. com

Resumen
El objeto social principal de las sociedades de garantía recíproca será el otorgamiento de garantías a sus 
socios partícipes mediante la celebración de contratos regulados en la ley 24.467. Además, podrán otorgar 
garantías a terceros y podrán asimismo brindar asesoramiento técnico, económico y financiero a sus socios 
en forma directa o a través de terceros contratados a tal fin, siendo un importante instrumento financiero 
legal.

Palabras claves: Instrumento Financiero, Socio Participe.

Introducción
El objeto social principal de las sociedades de garantía recíproca será el otorgamiento de garantías a sus 
socios partícipes mediante la celebración de contratos regulados en la ley 24.467. Además, podrán otorgar 
garantías a terceros y podrán asimismo brindar asesoramiento técnico, económico y financiero a sus socios 
en forma directa o a través de terceros contratados a tal fin, siendo un importante instrumento financiero 
legal.-.
Sin perjuicio de lo previsto por el artículo 83 de la ley 24.467 que establece que el contrato de trabajo y las 
relaciones laborales en la pequeña empresa se regulan por el régimen especial que la ley establece, siendo 
pequeña empresa aquella que reúna las dos condiciones siguientes:
a) Su plantel no supere los cuarenta trabajadores.
b) Tengan una facturación anual inferior a la cantidad que para cada actividad o sector fije la Comisión 
Especial de Seguimiento. Esta comisión tiene las siguientes funciones:
a) Evaluar el impacto del Título III de esta ley sobre el empleo, el mercado de trabajo, y la negociación 
colectiva;
b) Elaborar un informe anual ac'erca de la evolución de los tres factores del inciso anterior en el ámbito de la 
pequeña empresa;
c) Determinar el monto de la facturación anual a los efectos previstos en el artículo 83.
Esta Comisión se integra por tres representantes de la Confederación General del Trabajo, tres representantes 
de las organizaciones de pequeños empleadores y el Ministro de Trabajo y Seguridad Social, que presidirá 
las deliberaciones.
La Comisión Especial de Seguimiento podrá, además:
a) Intervenir como mediador voluntario en los conflictos que pudieran derivarse de la aplicación de este 
capítulo y que las partes interesadas decidieran someterle;
b) Ser consultada por el Ministro de Trabajo y Seguridad Social con carácter previo a la reglamentación de la 
ley.
La negociación colectiva de ámbito superior al de empresa podrá modificar la condición referida al número 
de trabajadores y las pequeñas empresas que superen alguna o ambas condiciones anteriores podrán 
permanecer en el régimen especial de esta ley por un plazo de tres años siempre y cuando no dupliquen el 
plantel o la facturación indicados en el párrafo segundo de este artículo
Asimismo, la autoridad de aplicación revisará anualmente la definición de micro, pequeña y mediana 
empresa a fin de actualizar los parámetros y especificidades contempladas en la definición adoptada.
También establecerá las limitaciones aplicables a las empresas que controlen, estén controladas y/o se 
encuentren vinculadas a otra/s o grupo/s económicos nacionales o extranjeros, para ser micro, pequeñas y 
medianas empresas.
Los beneficios vigentes para las micro, pequeñas y medianas empresas serán extensivos a las formas 
asociativas conformadas exclusivamente por ellas.
En este sentido cabe señalar que el Código Civil y Comercial de la Nación regula a los contratos asociativos 
en los artículos 1442 a 1478, considerando como figuras típicas al negocio en participación, a las 
agrupaciones de colaboración, a las uniones transitorias y a los consorcios de cooperación.
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La ley 24.467 crea las Sociedades de Garantía Recíproca (S.G.R.) con el objeto de facilitar a las PYMES el 
acceso al crédito, a las que se aplican supletoriamente la Ley de Sociedades en particular las normas relativas 
a las Sociedades anónimas.
Se tipifica al contrato de garantía recíproca como aquel en el cual una Sociedad de Garantía Recíproca 
constituida de acuerdo con las disposiciones de la ley se obligue accesoriamente por un socio partícipe que 
integra la misma y el acreedor de éste acepte la obligación accesoria.
El socio partícipe queda obligado frente a la S.G.R. por los pagos que esta afronte en cumplimiento de la 
garantía.
El contrato de garantía recíproca tendrá por objeto asegurar el cumplimiento de prestaciones dinerarias u 
otras prestaciones susceptibles de apreciación dineraria asumidas por el socio partícipe para el desarrollo de 
su actividad económica u objeto social.
Dicho aseguramiento puede serlo por el total de la obligación principal o por menor importe.
Las garantías otorgadas serán en todos los casos por una suma fija y determinada, aunque el crédito de la 
obligación a la que acceda fuera futuro, incierto o indeterminado.
Las Sociedades de Garantía Recíproca deberán requerir contragarantías por parte de los socios partícipes y 
de los terceros en respaldo de los contratos de garantías con ellos celebrados.
El tomador del contrato de garantía recíproca deberá ofrecer a la SGR algún tipo de contragarantía en 
respaldo de su operación.
La SGR podrá exceptuar del requisito de contragarantías a tipos determinados de operaciones con carácter 
general, así como a operaciones particulares.
El contrato de garantía recíproca es consensual. Se celebrará por escrito, pudiendo serlo por instrumento 
público o privado.
Los contratos de garantía celebrados por Sociedades de Garantía Recíproca con terceros se regirán 
supletoriamente por las normas aplicables a los contratos de garantía recíproca de acuerdo a lo dispuesto por 
el art. 30 del Decreto 699/2018.
El capital social de las Sociedades de Garantía Recíproca estará integrado por los aportes de los socios y 
representado por acciones ordinarias nominativas de igual valor y número de votos. El estatuto social podrá 
prever que las acciones sean regístrales.
El capital social mínimo es fijado por vía reglamentaria. El capital social podrá variar, sin requerir 
modificación del estatuto, entre dicha cifra y un máximo que represente el quíntuplo de la misma.
La participación de los socios protectores no puede exceder del cincuenta por ciento del capital social y la de 
cada socio partícipe no podrá superar el cinco por ciento del mismo.
La Sociedad de Garantía Recíproca debe constituir un fondo de riesgo que integrará su patrimonio.
Dicho fondo de riesgo estará constituido por:
1. Las asignaciones de los resultados de la sociedad aprobados por la Asamblea general.
2. Las donaciones, subvenciones u otras aportaciones que recibiere.
3. Los recuperos de las sumas que hubiese pagado la sociedad en el cumplimiento del contrato de garantía 
asumido a favor de sus socios.
4. El valor de las acciones no reembolsadas a los socios excluidos.
5. El rendimiento financiero que provenga de la inversión del propio fondo en las colocaciones en que fuera 
constituido.
6. El aporte de los socios protectores.
El Fondo de Riesgo podrá asumir la forma jurídica de un fondo fiduciario, independiente del patrimonio 
societario de la Sociedad de Garantía Recíproca. Esta podrá recibir aportes por parte de socios protectores 
que no sean entidades financieras con afectación específica a las garantías que dichos socios determinen, 
para lo cual deberá celebrar contratos de fideicomiso independientes del fondo de riesgo general.
El Decreto 699/2018 establece que las Sociedades de Garantía Recíproca solo podrán otorgar garantías a sus 
socios partícipes y a terceros que cumplan con las características necesarias para ser considerados Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas, conforme los términos establecidos en el artículo 2o de la ley 24.467 y se 
encuentren inscriptas en el “Registro de Empresas MiPyMES”
Los límites a los que se refiere el artículo 34 de la ley 24.467 y sus modificatorias de acuerdo al artículo 2° 
del decreto 699/2018, deberán ser considerados al momento de la emisión de cada garantía.
En este sentido el artículo 34 establece que las Sociedades de Garantías Recíprocas no podrán asignar a un 
mismo socio partícipe, o a terceros, garantías superiores al cinco por ciento del valor total del fondo de 
riesgo de cada SGR.
Tampoco podrán las SGR asignar a obligaciones con el mismo acreedor más del veinticinco por ciento del 
valor total del fondo de riesgo. En la condición de acreedor deberán incluirse las empresas controladas,
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vinculadas y las personas humanas y/o jurídicas que integren el mismo grupo económico de acuerdo con los 
criterios que establezca la reglamentación, quedando excluidas del límite operativo las garantías 
correspondientes a créditos otorgados por entidades bancarias y las garantías otorgadas a organismos 
públicos centralizados o descentralizados dependientes de los gobiernos nacionales, provinciales, 
municipales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que no desarrollen actividades comerciales, 
industriales o financieras.
La autoridad de aplicación podrá autorizar mayores límites operativos con carácter general en virtud del 
desarrollo del sistema. Asimismo, podrá exceptuar de los límites operativos a casos particulares, con carácter 
excepcional y por decisión fundada, siempre que se presenten algunas de las siguientes circunstancias:
a) Respecto del límite aplicable a los acreedores: cuando los mismos resulten organismos públicos estatales, 
centralizados y descentralizados nacionales, provinciales o municipales que desarrollen actividades 
comerciales, industriales y financieras, entidades financieras reguladas por el Banco Central de la República 
Argentina y/o agencias internacionales de crédito.
En estos casos deberá acreditarse que las condiciones de financiamiento, en el costo y/o en el plazo, 
representan un beneficio real para las Mipymes;
b) Respecto del límite aplicable al socio partícipe: cuando la Sociedad de Garantía Recíproca tenga garantías 
vigentes como mínimo al treinta por ciento de sus socios partícipes, podrá autorizarse una garantía de hasta 
un quince por ciento (15%) del valor total del fondo de riesgo por cada sociedad de garantía recíproca 
siempre que dicho monto no supere las ventas del último semestre calendario del solicitante.
Las Sociedades de Garantía Recíproca deberán informar a la Autoridad de Aplicación, dentro de los cinco 
días de producirse o de tomar conocimiento, sobre cualquier hecho relevante que por su importancia pueda 
incidir sustancialmente en el cumplimiento del objeto de la sociedad. El responsable de la provisión de la 
información es el representante legal de la Sociedad de Garantía Recíproca.
La Autoridad de Aplicación, el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del 
MINISTERIO DE HACIENDA, en la esfera de sus competencias y en el marco de las disposiciones de la ley
24.467 y sus modificatorias, coordinarán su accionar en lo referente al régimen informativo, de supervisión, 
de fiscalización y de control de las Sociedades de Garantía Recíproca.
La exclusión del socio incurso en los supuestos contemplados en el inciso 2 del artículo 62 de la Ley N°
24.467 y sus modificatorias, se podrá disponer una vez transcurridos treinta días desde que la Sociedad de 
Garantía Recíproca hubiera efectuado el pago de la garantía o, en su caso, desde que el socio estuviese en 
mora en la integración de su aporte de capital, sin que en dicho plazo el socio afectado hubiese regularizado 
su situación.
La designación del Gerente General y de los miembros del Consejo de Administración y de la Sindicatura 
deberá recaer en personas que reúnan los requisitos de idoneidad que establezca la Autoridad de Aplicación. 
Para el ejercicio de cargos en el Consejo de Administración resultan aplicables las disposiciones del artículo 
264 y concordantes de la Ley General de Sociedades.
Cuando se den las causales de disolución o liquidación determinadas en la Ley General de Sociedades 
19.550, y sus modificaciones y en el artículo 67 de la ley 24.467 y sus modificatorias, la liquidación estará a 
cargo de la o las personas que designe la Asamblea General por mayoría simple de votos. Cuando se trate de 
la causal establecida en el artículo 67, inciso 3) de la ley 24.467 y sus modificaciones, deberán contar con la 
aceptación previa de la Autoridad de Aplicación.

Método
Método deductivo-inductivo 

Discusión y Resultados

Criterios utilizables para registrar: emprendimientos e instituciones de capital emprendedor. Los integrantes 
del Fideicomiso que son a) Fiduciario: Banco de Inversión y Comercio Exterior S.A. b) Fiduciante: 
Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa, c) Beneficiario: SEPYME, d) En caso de 
emitirse Valores Fiduciarios, los Tenedores, deben trabajar la reglamentación para registrar a los 
beneficiarios.
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Conclusión:
El éxito de este mecanismo de financiamiento Pyme para emprendedores dependerá de la dinámica del 
FONDCE y su capacidad para difundir y atraer sociedades tipificadas en la ley General de Sociedades y en la 
ley nro 27.349.-

Filiación institucional: Integrantes de Proyecto de Investigación acreditado ante SGCyT-UNNE 17G001- 
2018-2021- Fomento de la actividad emprendedora; Nuevas figuras societarias.


